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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Abierta una suscripción, para reco
ger donativos con destino a las vícti
mas de las inundao’oiires de Barcelo
na, los señores alcaldes de esta 
provincia, ordenarán que en las Se-

1 cretarias de‘adís respectivos Ayunta- 
méentos, se admitan donativos en 
metálico para la suscripción indica- ' 
da, hasta el día 15 del actual, en que ' 
se remijirán a este Gohierno, por ' 
transferencia o giro; pudiendo tam-‘ 
bfén ingresaries 'en la c/c que se ha 
abierto en el Banco de España, con 
el título “Pro damnificados de Barce- Í 

1 lona. Gobierno Civil”, dando cuenta 
de las cantidades ingresadas.

Espero de los señores alcaldes, que 

co'ii tOdO'. interés, darán al vecindario 
las mayores facilidades para la recep
ción 'de los donativos, contribuyendo 
ai interés y generosidad con la que 
se ha acudido por parte de todos los 
habitantes 'de España al remedio de 
los daño'S ca'usados por la catástrofe 
de Barcelona.

Valladolid, 2 de ocitubre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

2.997

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
SERVICIO DE COOPERACION PROVINCIAL

PLAN BIENAL ORDINARIO

Concurso para la formación y realización del Plan Bienal Ordinario de Cooperación Provincial 
a Obras y Servicios Municipales, para los años da 1963 y 1964

La Exchia. Diputación Provincial, 
en cuímpiimieinto de lo dispuesto en 
el artículo 257 de la Ley de Régimen 
bocal,' articulo 163 del Reglamento 
de Servicios de^ las C'orporaciones 
Locales y demás disposiciones con- 
cordaTutes, acordó en sesión ordinaria 
del día 24 de septiembré de 196'2 
anumar el correspondiemte concur
so «te -licitación con el fin de oír a los 
Ayu^ntamientos para la formación del 
Plan Bienal Ordinario' de Coopera
ren a obras y esrvicios municipales 
Para 'los años 1963 y 1964, con aireglo 
®4as siguientes

BASES
Primea-a. Podrán solicitar la Coo- 

peració'n provincial los Ayuntamien
tos de esta provincia menores de 
20.000 habiitantes.

Segunda. Las obras o servicios pa
ra los cuales podrá solicitarse Coope
ración serán principalmente los de 
carácter obligatorio, así como la re
dacción de planes de urbaniza,ción, 
construcción de caminos municipales 
o rurales y otras obras y servicios 
die la competencia municipal.

Dentro de 'ellos y sin perjuiciq de 

la resolución que en cada caso pueda 
• odopKarse en atención a las circuns

tancias del Municipio el orden de 
preferencia será el determinado en el 
'artículo 255 de la Ley de Régimen 
Local.

Entre los servicios sanitarios o hi
giénicos se entenderán también com- 
■prendidos los que como obligacio-nies 
mínimas determina la Ley de Sani
dad Nacional de 25 de noviembre de 
1944 y Reglamento de Personal y 

i Servicios Sanitarios Lo'Cales de 27 de 
1 noviembre de 1953, como Centros de 
J Sanidad, Casa de Médico, etc.
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CLASES DE COOPERACION
Tercera. De conformidad a io dis

puesto en el- ai'ticulo 255 de la Ley 
de Régimen Local, artículo 160 del 
Reglaaueinto de Servicios de lias -Cor
poraciones Locales y sexto del Re
glamento del Servicio de Cooperación 
de la Excana. DipULación Provincial 
de Vallad-oilid, podrá. soilicitarae la 
Coopieracién en cualquiera de las si
guientes formas:

A) Orientación económica y técni
ca.—Consistirá en el asesoramiento 
económico, administrativo o técnico, 
girátuito para 'el planteamiento o des- 
anrodo. dé- proyectos de obras ,y 
'Servicios, .

Esta forma de Cooperación podrá 
solicitarse en to'do momento sin suje
ción a las normáis del presente eon- 
ourso y se faciliitará por la Diputa
ción a través de sus funcionarios, a 
petición 'dei alcalde respectivo.’

-B) Ayudas económicas y técnicas 
en la redacciÓ7i de estudios y proyec
tos.—iComprenderán el estudio y for
mación de proyectos de obr as o servi
cios- municipales por técnicos de la 
Diputación o en otro caso por los que 
ésta designe. Esta forma'de Coopera
ción coti'sistirá en el abono por la 
Diputación del 50 por 100 de los ho
norarios-de faeultativo-s y .técnicos, 
siendo el otro 50 por 100 de cargo del 
Ayuntaani^nto interesado. ■

■S^á condició'n indispensable para 
•conceder estas ayudas que el Ayun
tamiento solicitante justifique que no 
dispone de funcionarios con título 
bastante paira redactar los proyectos 
y no tengan convenidos servicios pa
ra su formulación. -

C) Subvenciones a fondo ' perdido. 
Consiste en la conces-ón de subven
ciones a los Ayuntamóentos para las 
obras o servicios a realizar, sin obli
gación pon paarte de los mismos de 
reintegrarías. ' ’ '

La Coop'eraclón a fondo perdido se 
otorgará únicamente en aquellos ca
sos. en • que sea indispensable para, 
en unión- de otras subvenciones o 
aportaciones cubrir la totalidad 
del 'presupuesto de ias obras o servi
cios -a realizar, debiendo probarse es
ta coardición así como la imposibili
dad por ’parte del Ayuntamiento de 
obtener la cantidad solicitada y de 
poder devolvería. Eslds subvencio-- 
nes no .podrán ser sup'erióres al 50 
por 100 del coste de la obra o instala
ción del servicio.

D) Ejecución total de obras e ins
talación de servicios.— Supondrá la 
ejecución de la obra o instalación del 

servicio por la Diputación que la lle
vará a efecto ap'ortando la mayor 
cantidad posible, a la que se unirán 
las subvenciones del Estado y cuan
tas otras pueda n 1 ograrse.

La ejecución total de la obra sólo 
se concederá cuando se- pruebe por 
los Ayuntamientos la carencia tofsal 
de m'edios -para 'efectuaría y también 
cuando la Diputación sustituya a los 
Ayuntamientos a todos los 'efectos 
para la mayor rapidez y eficacia en 
la realización de las obras y servi
cios.

E) Anticipos remtegrables.— Con
siste en la ep:rega anticipada, a los 
Ayuntamientos de las cantidades pre
cisas para la realización de las obras - 
o servicios proyectados. El -reintegro 
de los anticipos, qué no devengarán 
interés alguno, habrá de hacerse en 
el plazo máximo de 20 años.

Para su concesión será precisó que 
el Ayuntamiento haya liquidado sin 
déficit io'S -presupuestos de las dos 
anualidades precedentes y justifique 
que con la cantidad solicitada se ter
minará definitivamente .la obra. La 
devolución 'del anticipo -deberá garan-- 
tizar-se por el Ayuntamcento en la 
forma que se. establece en el artícu
lo 16 del Reglamento del Servicio de 
Cooperación delà Excma. Diputación 
Provincial -de VaUad-oOid. .

Cuarta. En todas las formas de 
Cooperación- los Ayuntamientos de
berán hacer uso de la prestación per
sonal que regula el artículo- 564 de la 
Ley de Régimen Local.

Quinta. Toda obra o servicio- cuya 
ejiecución o instalación se realice por 
la Dipupación Provincial o para la 
cual hubiere,con c edido anticipos 
reintegrables y cuyo- uso pueda ser 
objeto, dé derechos o tasas podrán 
ser objeto de una ordenanza regula
dora y afectados los ingresos que 
aquél produzca 'a enjugar las cantida
des abonadas por el Fondo 'de Coop'e- 
ración.

Sexta. A no mediar circunstancias, 
especiales, para poder solicitar la 
Cooperación respecto a una obra o 
servicio, el Ayuntamiento solicitante 
deberá acreditar que se hallan cu
biertos los que aparecen enumerados 
antes que él en -el orden de preferen
cia ^que 11a Ley,señala.

PLAZO Y DOCUMENTACION
" Sépiima. ' El plazo para solicitar la 

Cooperación provincial, será de 30 
días, a partir dél siguiente al de la 
publicación de este concurso en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Los 'documentos precisos para soli. ' 
citar las distintas formas de Coop^. 
ración so-n los que se reseñan en las 
Bases siguientes, todos los cuale3 a 
excepción de las Memorias y Provee, 
tos técnicos habrán de extenderse en 
los modelos oficiales ©stablecidcs por 
la Diputación. A tal efécto 'los Ayun- 
tamiepi-os que deseen acudir a esta 
concurso harán por oficio la petición 
de impresos al Servicio' de Coopera
ción Provincial de la Excma. D-iputa- 
ción, quien se los facilitará gratuita- 
mente.

Las ipeticiones de orienta-ción eco
nómica y técnica podrán form-ularge 
en simple instancia a la que se acom
pañará los documentos que el Ayun- ' 
ta-miento 'éstims 'oportuno.

COOPERACION PARA 
REDACCION Y ESTUDIO DE 

PROYECTOS
Octava. La soiTcitud de Coopera

ción técnica se formulará por los al 
caldes de los Ayuntamientos previo 
acuerdo de 'estas Corporaciones y de 
berá 'estar integrada po'r 1O'S siguien
tes documentos: .

1 .“ Instancia del 'señor alcalde del 
Ayuntamiento' en la que 'Se haga 
constar el seirv'icio de que carece y. 
la sesión 'del Ayuntamiento en que 
se acordó 'soh'a'tar dicha Cooperación.

2 .° Certificación deiT secretario de 
la 'Corporación’' referente a la sesión 
del Ayuntamiento en que éste acordó 
manifestar la carencia de técnicos 
adecuados para el’ 'estudio y redácción 
del proyecto, así co-m-o que no’ tiene 
concertado servicio para realzar el 
mismo con técnicos que puedan líe- 
varíe a eab'O.

■ 3.° Breve Memoria razonan'do la 
posibtlid¡ad 'de realización del servi
ció, así- corno la necesidad y urgencia 
del. mismo. .

COOPERACION A FONDO 
PERDIDO

Novena. Para solilcitar la Coope
ración a fondo ’perdido, deberán pre
sentarse los 'Siguientes documentos:

1 .° Instancia -suscrita por el señor 
ailcalde en la que se haga constar el 
acuerdo dél Ayu'ntamiento de solici
tar la Cooperación, así como los res
tantes datos que figuran en el mode
lo- con-espondiente.

2 .° Proyecto completo de la obra 
en la forma que determina el articu
lo 131 de la Ley de Régimen Local-

3 ." Oerífificaaión del secretario de 
la Corporación en que se acredite la 
aprobación dél proyecto, por el Ayud'
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tami&nto y por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos.

4.0 Certificación del mismo técni’co 
acreditando que el A^umtamiento ha 
hecho uso y .tiene impuestas todas 
las exacciones y tasas que la Ley de
termina, en su grado máximo. .

5,0 Certificación del mismo funcio
nario en que se ateaygüe que el 
Ayuntamiento acotad ó implantar la 
prestación, obligatoria personal en la 
forma que la regula el artículo 564 dé 
la Ley de Régimen Local. La presta
ción personal deberá ser detallada en 
la forma siguiente:

a) Importe de las redenciones a 
metálico.

h) Jornales que hayan de invertir
se en ,su importe.

c) Material que se compromete a 
aportar, valorado.

d) Transportes que se obligue a 
aportar y su valor.

6 ." -Certificación del secretario del 
Ayuntamiento del acuerdo de dicha 
Corporación por la que sé comprom-e- 
tió a ofrecer aportación a la obra, in
dicando la canfidad y la baja, que 
supone con respecto a la misma, así 
como los plazos y aportaciones en 
que ha de entregaría.

7 .“ Certificación del mismo técnico 
del acuerdo fiel Ayuntamiento ep el 
que se haga constar las subvenciones 
otorgadas por otros Centros a la obra, 
con ila obligación de aportarías por 
el Ayuntam i ento.

8 .° Riquéza del Ayuntamiento ex
presada en certificaedn en la forma 
y, con los datos que se determinan 
en el modelo oficial.

á.® Certificaciión dei Presupuesto 
total del Ayuntariiiento indicando in
gresos y gastos y de éstos últimos 
especificación de los voluntarios.

10 . Preve Memoria de los servi
dos mínimos del Ayuntamiento, es-, 
tado de los mismos y preferencia jus
tificada que a su juicio merecen por 
la necesidad de su realización. '

11 . Certificación dei acuerdo del 
Ayuntamiento por la que se compro- 
tiete a entregar gratuítamente los 
terrenos' o manantiales según la obra 
o servicio, para la construcción o es- 
tsJilea miento del mismo.

!-• Certificación del secretario de 
3 Corpomaeión en la que se haga 
Wtar que el Ayuntamiento- aprobó .

M'emoria que habrá de acompañar 
3 h'SoLiciijUd sobre condiciones eco- 
Wicas, en la que se justifiquen los 
Silentes extremos ; 
^) Difídl situacián económica del 
AJ'untamáento.

^) Imposibilidad de devolver la 

cantidad que - solicita por carecer de 
•recursos’
EJECUCION TOTAL DE LA OBRA

Décima. Para solicitar 1 a ejecu
ción total de la obra .deberán presen
tar los docummatos señalados en la 
Base.novena con los números 1 al 11, 
inclusive, y a-demás, , los especiales 
'Siguientes.,

Certificación del s e c r e t a r i o-del 
Ayuntamiento en la que se baga 
cona';ar que ha sido aprobada por la 
Corporación .una breve Memoria ds- 
bidamenté razonada, que tambié-n se 
acompañará a la solicitud en la que 
se expongan los motivos de pedir es
ta forma de Cooperación, y las razó
n-es p-or las cuales el Ayuntamiento 
no se puede encargar de la ejecucdn 
de la obra o servicio.

ANTICIPO REINTEGRABLE 
SIN INTERES

Undécima. La solicitud de la Coo-’ 
peración por anticipo reintegrable 
sin interés se verificará mediante los 
si guienes documen tos ;

a) Documentos 1 al 11, inclusive, 
de la Base novena.

b) Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento sobre garantías d-e la 
devo.lución de la cantidad que reciba, 
con los siguientes concepto-s o cual
quiera de ellos si él solo fuera bas
tantes :

l .° Depósito en prenda o hipoteca 
de determinados bienes o propieda
des que produzcan renta.

2 .° La parficipación del 10 'por 100 
que el M-unicip-io tenga sobre la Ri
queza Provincial de su término.

3 .° Los recargos o participaciones 
en- contribuciones o impuestos del 
Estado. '

4 .0 El 75 por 100 de los derechos 
y tasas que -se impongan sobre la 
obra o férvido a implantar si pudie
ren ser objeto de ello.

■c) Certifieació-n del Ayuntamiento 
en qu-e conste la liquidación del Pre
supuesto ordinario de los dos últimos 
años y -superávit obtenido.

d) -Certificación en que conste de 
modo claro ,y especificadas en canV- 
dad las deudas o compromisos que el 
Ayuntamiento tenga contraídos en el 
momento de solicitar el anticipo.

e) Certificación del Ayuntamiento 
en la que se manifieste el plazo y con
diciones en que se propone devolver 
ila cantidad recibida.

FINANCIACION DEL PLAN
Duodécima. Las cantidades con 

que ha de nutrirse -este cuarto Plan 
Ordinario de Cooperación, p-or parte 

de la Diputación Provincial, serán 
las que -se fijen por el Ministerio de 
la GobemaíCión, para este fin a la 
Corporación durante los años -1963 
y 1964 'incrementadas con las resul
tas 'Si las hu)3iere, de la liquidación 
del Presupuesto especial del tercer 
Plan Bienal Ordinario 1981-1962, co
rrespondientes a cantidades no in- 
ver*'jiidas ni -contraídas durante la 
ejecución del mismo; a ellas se uni
rán cuantas -subvenciones y aporta
ciones fueren procedentes.

Decimotercera. Con el fin de que 
la ayuda pueda alcanzar en propor
ción armónica a todos los grupos de 
Cooperación se determinan los tantos' 
-por ci-entos que a cada uno de ellos 
se destinará -de las cantidades que se 
adscriban al Servicio de Cooperación 
Provincial para el Plan Ordinario del 
bienio 1983-1964, que serán los si
guientes :

Grupo A) Orientación económica 
y técnica, 2 por 100.

Grupo B) Ayudas económicas y 
técnicas, 4 por 100.

Grupo C) Subvenciones a fondo 
perdido, 25 por 100.

Grupo D) Ejecución total de la 
obra, 44 por 100. .

Grupo E) Anitioipos reintegrables, 
25 por 100.

En los casos en que alguno de los 
grupos no absorviera la can-tidad del 
porcentaj-e señalado al mismo, éste, 
acrecerá aquel otro que a juicio delà 
Co-rporación Provincial resulte peor 
dotado con relación a las solicitudes 
formuladas o necesidades de los 
servicios.'.

PRELACION
Décimocuarta. La prelación para 

determinar la realización de las obras 
se establecerá por la Diputación Pro
vincial al aprob'ar el Plan, teniendo' 
en cuenta par-a ello, además de lo 
dispuesto en el número 3 del artícu
lo 162 del Reglamento de Servicios 
de .las 'Corporaciones Locales, las cir-’ 
cunstan-o’-as 'de cada caso y en' espe
cia'! las siguientes que se apreciarán 
en conjunto;

a) El menor número de habitan
tes.

b) El menor importe de la oljra.
c) Mayor aportación a la misma 

por parte del Ayuntarhiento.
-d ) Situación económica más pre

caria 'del solicitante.
e) Mayo-r importancia o urgencia 

'de la obra.
f) Sim-ulta-neidad de Obras por 

afectar a varios Municipios conjun- 
tamejite, .

MCD 2022-L5



. 4 4 de octubre de 1962

TRASMUTACION

Décimoquinta. La resolución del 
concurso se ajustará a lo dispuesto 
en las praeseniles Bases en relación 
con los artículos 255 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local y 160 y si
guientes del Reglamento de Servicies 
de las Corporaciones Locales.

Las solicitudes se dictaminarán y 
olasiílcarán por la Comisión Especial 
del Serxácio de Cooperación integra
da según se dispone en el Reglamen
to Especial del Servicio, la cual ten- 
di'á facultades para solicitar de los 
Ayuntamientos interesados cuantas 
aclaraciones o documentos comple
mentarios estime oportunos para for
mai* exacto juicio para su resolución 
y completar debidamente los expe
dientes que adolezcan de la falta de 
algún trámite.

Decimosexta. Calificadas las soli
citudes se pracederá por la Comisión 
Especial citada a la formación del 
anteproyecto del Plan, que pasará se- 
guldamente a la Comisión Provincial 
de Sm’vicios Técnicos para que emi
ta dictamen e incluso formule las 
iniciativas' que estime pertinentes, 
en virtud de lo dispuesto en el apar
tado bk artículo 158 del Reglamento 
de Ser\'iciO5 de las Corporaciones 
Locales.

Una vez diccaminado por la Comi
sión Protúncial referida será elevado 
a la Diputación Provincial para su 
aprobación si lo estima oportuno, he
cho lo cual será expuesto al público 
por plazo de treinta días, mediante 
anuncio en el "Boleün Ofical" de la 
provincia, a efectos de reclamacio
nes, en la forma establecida en el 
artículo 165 del referido Reglamento 
de Servicios, siguiéndose a continua
ción los trámites señalados por los 
artículos 166 y 167 del mismo, hasta 
su aprobación definitiva por la Exce- 
ien-nsima Diputación y elevación 
al Exemo. Sri Ministro de la Gober
nación.

EJECUCION

Décimoseptima. Aprobado que sea 
el Pian por el Ministerio de la Gober
nación, se procederá con rapidez ales' 
trámites precisos para la ejecución 
de las obras incluidas en el mismo, 
con arreglo al orden señalado para 
cada ejercicio económico.

Déo'niooctava. Excepto en el caso 
de que por Ley corresponda ai Esta
do la ejecución de las obras, éstas se 
llevaran a cabo por la Diputación o 
por los Aj-untamientos,

Se realizarán por la Diputación: 
a) 

lidad
b)

Las obras acogidas a. la moda- 
de ejecución total.
Las obras a las que la Diputa

ción aporte como subvención a fopdo j 
perdido una cantidad que suponga j 
como mínimo el 50 por 190 del im-1 
porte del presupuesto de la obra. | 

c) Todas aquellas en que lo inte-# 
resen los Ayuntamientos respectivos. 

dj Aquellas en que asuma la re
presentación del Ayuntamiento.

Décimonovena. En los casos en 
que la Diputación no sea contratista 
de la obra o sendeio. la cantidad con 
que la misma contribuya a la obra 
se abonará contra certificación de 
obra ejecutada, expedida por técnico 
competente, con arreglo a las cir- 
cun.stancias y datos que se exigen 
por la Ley de Contabilidad. Estas 
certificaciones antes de ser abonadas 
deberán ser visadas debidamente por 
los técnicos de la Diputación.

Vigésima, Todas las obras que 
cotitrate la Diputación o los Ayunta- 
núentos con los auxilios o subvencio
nes de ésta, habrán de llevarse a 
cabo por los procedimientos que de- 
termina el vigente Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios de 
las Corporaciones Locales.

Vigés'moprimera, En todo lo no 
previsto en las presentes Bases regi
rán las disposiciones de la Ley de 
Régimen Local, Reglamento de Servi
cios de las Corporaciónes Locales y 
el Reglamento Especial del Servicio 
de Cooperación aprobado por la Dipu
tación Provincial, en sesión de 27 de 
junio de 1955. ' 

Vigésimosegunda. Las dudas qu*^ 
surjan referentes a la aplicación p' 
ejecución de las presentes Bases sé- 
rán resueltas por la Presidencia (te
la Diputación. 1

Valladolid, 27 de septiembre de 
1932.—El presidente. Emiliano Berzo
sa, Recio.—Ei secretario. Dionisio J. 
Negueruela y Caballero.

2.980

esHiBiúsfidos laíKiPSi

-LIRONES DE CASTROPONCE

Confeccionados los decumeníos cobra- 
torios que a continuación se expresar, para 
el próximo ejercicio de 1963, quedan ex
puestos ai público, en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento, para su examen y recla
maciones pertinentes.

Listas cobratorias de urbana, por ocho 
dÚIS-

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.

Listas matrícula industrial, por ocho

^? Ucenes de Gasí^ciponec, 25 de septiembre 
de 1962.—El alcalde, Faustino Martínez.

2.94I-2.3íS

URONES DE CASTROPONCE

.Aprobado por este Ayuntamiento el pu- 
supuesto municipal ordinario para el ejer- 
cicío de 1963, estará de manifiesto al pf. 
blico, en Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante cayo 
plazo, cualquier habitante del término o 
persona interesada^ podrá presentar cci:- 
tra el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 685y 
concordantes de la ley de Régimen Local 

Urones de Castroponce, 22 de septies- 
jjifea'essd't* iPóiv-'-Ei alcalde, Faustino Mer-

2942-2jt?

VILiLAFRECH0S 
^’~*Aprobado por el Ayuntamiento é 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en -la Secretam 
de este Ayuntamiento, por espace 
de quince días, durante cuyo plaa 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamamíes 
que estimen convenientes, ante quie 
quien y como corresponde, con arre
glo ai artículo 683 y concordantes ce 
la Ley de Régimen Local.

. - V-^^iMTwho^ 20 de septiembre tie 
4962.—-El aíSálde, Martín Rodrigué 

2.901-25(1

.1^ ZARZA

Aprobado por el Ayuntamiento à 
presupuesto municipal ordinario pe
ra el ejercicio de 1363, estará de & 
niñesto ai público, en la Secretará 
de este Ayuntamiento. por" espèce 
de quince días, durante cuyo P^‘ 
cualquier habitante del ténoino ? 
persona interesada podrá present- 
contra el mismo, las reclamación* 

, que estimen convenientes, ante QtE^ 
y como œrrespŒide, con arreg-o 3 
artículo 683 y concordantes de a L^ 

,4eteSfigâiièë.=Loçal.
|¿i|^ja .Zarzá- 22 ^ septiembre de 1-- 
| El alcaide. Sergio iRamos.

tiMP^íatrÁ DE íji^.WptT.(Cío>' pRonsdé
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